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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00117 04. Bogotá D.C., diez 

(10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo 

siguiente: (i) mediante auto de diecinueve (19) de enero de 2024, este despacho judicial 

ordena pruebas dentro de las cuales se decretaron las siguientes declaraciones:  

 

1. Cítese y escúchese en diligencia de declaración bajo la gravedad del juramento a 

la señora FANNY ISABEL PARRA ORTIZ al señor JORGE HUMBERTO PARRA 

y al señor LUIS ALFONSO LINARES ESCÁRRAGA.  

 

(ii) la decisión fue notificada por estado No. 008 de veintitrés (23) de enero de 2024 

2024, quedando ejecutoriada la decisión el día veintiséis (26) del mismo mes y año. 

SIRVASE PROVEER.  

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo: j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración de la señora la señora 

FANNY ISABEL PARRA ORTIZ al señor JORGE HUMBERTO PARRA y al 
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señor LUIS ALFONSO LINARES ESCÁRRAGA para el día nueve (9) de 

mayo de 2024 desde las 08:30 horas de la mañana.  

 

Los declarantes se citarán a través del apoderado judicial de la señora 

FANNY ISABEL PARRA el Dr. PATRICIO ROJAS GUEVARA en la 

siguiente dirección electrónica: patriciorojasg52@gmail.com   

 
La declaración se llevará a cabo por el aplicativo LifeSize siguiendo el enlace 

que adelante se relaciona: https://call.lifesizecloud.com/21211313  

 

Se recomienda asistir con quince (15) minutos de anticipación con el fin de 

verificación de concurrencia e identidad de los asistentes.  Recuerde que, si 

desea ingresar desde un teléfono móvil, debe descargar con anterioridad la 

aplicación de LifeSize.   

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CABALLERO PIRABAN1 
Juez  

 
 

                                                 
1 Se puede validar a través del correo j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o por medio del correo personal 

diegofernanandocaballero@gmail.com  
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